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LA PEOflICIA BE JJM 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los 8res. A lcaldes y S«ere-

UrioB rociban los números del BOLBTÍM 
que correspondan si distrito, dispon
drán que se fije ¿ñ «lemplar en «I l itio 
de costumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del númoro siguient*. 

Los Secretarios cuidarán de eouser-
T&r los BOI.STINBB coleccionados orde-

, fiadamente para sa encuadernáeión, 
que deberá verificarse cada año. -

tn-'tirlh* m la Contad cría d* la roitiul&eión proYin&i&i, & enriíro pe-
t-' O'Z. iiiatnftnla «¿/.liinoa «1 irifixt^tr»; oclio pasetan al semotrtre y quince 
ífs-WM t i t ü o , i loo ps-rticultrea, ptpftdtu! nlBslieitMlaaiiEcnpción. l a n 
f i^o* ¿* líicra. d« la cexital ati iinrii-n por íihrftnaa del Giro mutuo, adaii-
¿i^ácM solo í f l lou en la; sasicripeionss det trixuesír*, y únicamente por la 
fraiíclÁn de peseta que rfl^uite. Laa ccjcr ip í ion ía airMadas m eobrun 
a*» jiTiffiflD.4o proporcional. 

L M Aytmtunientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
Arreglo á la « c a l a mearía, en ctrccisr de la C v i n m ó n prorincial, publicada 
• i : lo» nArterca de esto BOLBTÍV du iccha K0 y &2 de Diciembre de 1905. 
" L o * J i zgados municipales, flln diíiíintión, dinz pepitas ai año . 

K ^ a t r o í sr:fiitüp ^ ñ a t i e i n c o ctKliimw dspcBfiU. 

A P V E a T i S N C I A E D I T O R I A L 

Laz diaposiciocea de las autoridades, excepto la» ana 
asan ainetancia de parte no pobre, se insertar in oficial-
mentó ; asimismo cualquier anuncio concerniente a) ser
vicio nacional que dimane de la? mismas; lo de intarea 
oarticular previo ei pago adelantado de Teinte cént imos 
He peseta por cada linea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y c u j a circular ha «ido publicada 
en los BOLETINES ÜFICIALSS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES SQ inserta. 

• m í 

P A R T E J t f I C I A L 
. Presidencia ñei Consejo áe Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante s i - . 
lud. ' ' 

De igual beneflcio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. • .1 ' 

• /CltüU del d!» n de Mayo'.)", • 

G O B I E R N O D E "PROVINCIA. 

S A N I D A D 

E l día 18 del presente mea, á las 
cuatro de lo turne, tendrá lugar pii-
biiesmente en este Gcbierno civil 
el eecrutlDio genernl para la elec
ción y nombramiento de los Médi
cos titulares que han de llevar la re 

. presentación de los de la provincia 
6 la Asamblea que se celebrerá en 
Madrid el 26 del corriente, en cum
plimiento de lo que determina la 
Real orden de 2K de Abril próximo 
pasado, 

León 15 de Mayo de 1908. 
E l Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

M I N I S T E R I O D B L A G O B E R N A C I O N 

REAL CROEN 

limo, Sr . : Habiéndose ejecutado 
obras en el edificio que ocupa el Co

legio,de'Ciegos de Santa Catalina, 
establecido en la posei'ióo de VisU 
Alfgre (Carabancbtl B»ji) , que han 
producido ULU mojor auputud y 
comodidad en el Bétablccimieiito, y 
que permitirán en lo sucesivo au
mentar las plaste. :> fin de educar é 
instruir mayor número do jóvenes 
ciegos, y sin perjuicio de lo que en 
el pióximo presupuesto se acuerde 
respecto al aumento de la consig-, 
DBcióo para el Colegio y de piezas 
dé asilados; -. 

"S. M. el Rey (Q, D G . ) ha tenido 
á bien diepoter que se'&dmitau hás~ 
ta 1.° dé Julio solicitudes de' ingre
so, que serán atendidas en los lér 
minos que lo consientan las condi
ciones actuales del Establecimiento 
y recuisos disponibles; entendiéa-
dose que los solicitantes cuysa peti
ciones sean- deséstimadas, necetita-
rán acudir nuev^m^enfe á la -cónvo : 
cátotia que .sé efectúe pora" cubr.r 
las pUzte que Duevaraente se creen.-

Lo que ae Real orden comunico á 
-V. I."'para' su* coiiocimieuto y tfjo-
tos. Dios guarde á V . 1.. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo dé 1908.— 
C i e m . 

Sr. Director general de Administra 
cien. 

. (Gaceta del dia 12 de Mnyo.j 

MINISTERIO D E INSTRUCCIOIV P U B L I C A 
Y B E L L A S ARTES 

C o n s t r u c c i o n e s c i v i l e s 

Por esta Subsecretaría se ha seña
lado el dia '¿ de Junio próximo para 
la subasta de las ohrea que se es-
presan en el estado que aparece.ea 
el reverso de lu presente comunica 
ción. Por lo tanto, se servirá usía 
admitir proposiciones para dicho ob
jeto hasta el dia 27 de Mi.yo prñxi -
tno, procediendo al dia siguiente, y 
no antes, á la remisión á este Centro 
de los pliegos presentados y sus 
respectivos resguardos, por separa 
do para cada subasta, njustándose 
para su remisiÓDi asi co:no para el 
caso que no hubiese proposiciones 
para una ó varias de las subastas 

que se indican, á lo dispuesto en la 
lustrucción para subistas en lu ac-
tualidad v:g't:t?. 

Dios guardo & V S. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1903.—El 
Subsecietario, Sü.ó. 
Sr Gobernador civ.l dé. la provin

cia de León. . -
Servicios qué se sabxsitn el dto 2 de 

Junio i é 1908 
Burgos: obras de -íépiración y 

reforma descubiertas, del laTtitato 
general y técnico; presupuestó, 
50.347 pesetas y 14 céntimos; can 
tidtd.necesaria para tomar parte en 
la subasta, l'.OOO pesetas. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
D É V A L L A D O L I D . . 

- Seeretiria ie gobierno 
Se hallan-vacantes los s igüientés 

cargos de Justicia municipal, que 
h»u de proveerse con arregló al ar
ticulo 7.', de la ley de 5- de Agosto 
de 1907: '•:•.. 

Parti io de A tlorqa, 
Juez suplente de Santa Colomba 

de Somoza. 
Juez municipal de Beaavides do 

Orbigo. : 
Fiscal suplente do Vil lrgatón. 

Pardio de L» Baileia 
Fiscal municipal y suplente de La 

Bañezj . / 
Partido de VaUneia de Don Juan 
Fiscal municipal de Villademor. 
Fiscal su pleute de Valencia de Don 

Juan. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán en la Secretaria de gobieroo de 
esta Audiencia Territo'ial, sus ins
tancias en el papel sellado corres 
pendiente, con los comprobantes de 
méritos y servicios, eu el término 
de quince dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OBIOIAL. 

Valladolid 7 de Mayo de 1908.— 
P. M. de la S. de G.°: E l Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

- M i i s r A S • 

DON ETOQUIS tUVrMiSPlKMU Y CRESÍO. 
fagenlero Jefe del dlNlrlto minero ' 
de esla provincia. 

Higo saber: Que por D Leoncio 
Cadóroiga, vecino de Leó' ; , ; : seha 
presentado en el Gobierno civil de 
ésta provibeia, en ei dia 9 del mes 
de la f ich' , áJas doe , una solici
tud de registro pidiendo 18 parte 
nencias para la mina de hierro lla
mada Argentina, sita en término de 
Fásgar; Ayuntnmiéoto dé Murins de 
Paredes, parr-je que llaman iDehesu 
de losTejns i . H ice la designación 
de las citadas 18 perteaencias en la 
forma signierte: 

Se t o n m á como punto de partida 
el cruce del reguero i ñ las Q iixas, 
con el camino que sube del pueblo 
al: expresado: m o n t é , - y desde este 
punto se mei irá ' al O v . 14° I C 

•N." 100' metros, fija-dó; una estaca 
auxiliar; de ésta al N . v. 14° 10' E . 
100 metros la 1 " est-jes; dé ésta al 
E . v . - U * 10' S.- 100 metros la 2.*; 
al N. v. 14° 10' E . 200. metros la 3 ' ; 
al E . v. 14° 10' 3. 100 m -tr, s la 4."; 
al S. v. 14° 10' O. 200 metros la 
3.'; i l E . v. 14° 10' S. - 200 metros 
la 6."; al S v. 14° 10' O. 400 metros 
la 7.'; al O v. 14° 10' N 400 m» 
tros la 8 ' , y al N.'v. 14° 10' B 300 
metros á cerrar ¿obre lu estaci au
xiliar. 

Y habiendo hecho coostir este in
teresado que tieae realiz-idi el- de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitui por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pe juicio de 
tercero. 

Lo que se anunci-i por medio del 
presente edicto para que en el tér-
minn de treinta días, contados desde-
su fiohi, puedan presentir eu el Go 
bierno civil sus oposiciones lus que 
se consideraren con derechi »1 todo 
ó parte del terreno solicitado, segda 
ureviooe el arr.. 28 del Reghmoato 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.754. 
León 14 de Mayo de 1908.—E. 

Oantalapiedra. 

1 
I I 
m 

m 
••¡f&sí 

m 



m 

i v 

. U ¡ > : . 

M I N A S C A D U C A D A S 
Eiabtóodose Eub 'Stado sin reBult&do fas ratoss que á contiauación se expresan, el Sr. Gobdraador civil ha acordado declararlas defíait ivamente ca

ducadas y f-aucus y regiett^b es loa terrenos correspoudHutt-s. 

N ú m e r o 
de 

expediente 

3.467 
3 . 4 « 8 
3.4B9 

Número 
de 

la carpeta 

l .RBI 
1.552 
1.553 

Nombre de la mina 

.Sin Fraocisco. 
S i n Hablo 
i:hile 

Mj .eral 

Hierro.. 
l l e r a . . . 
l iem . . 

Pardamezi . 
Rolaoillo. . . 
Pardnmaza . 

Ayuntamiento 

Torpno. . . 
Bembihre . 
Tc teno . . . , 

Número 
de per

tenencias 

20 
20 
20 

Nombra del d u e ñ o Vecindad 

Ti. Felipe B o d e l ó n . . . Bembibre 
Idem Idem 
Idem Idem 

León 12 de Majo de 1908.—El I: geniero Jef •, £ . Cantalapwira. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
Quintani del Castillo 

No b ibiendu concurrido al acto 
de la ciagificaciót. d^ sollHdos, por 
niriguno d" IOB ra HUIOS nue oeter 
tuina, la vigente i^y (ta Kecluta-
miento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos que abajo fie i o d i o r , pro 
cedentes del rnerapUzo notuui, la 
Corporación muuicipal de mi prepi-
deociii. eo sesión del di 11¿ de Abril, 
en vista, del correspondiente expe
diente instruido á cada individuo, 
acordó declararles, en cumplimiento 
á lo mandado en los artículos 105'; 
siguientes de dicbaley, prófogos á 
todos los efictos de U ley, intere
sando la busca;y captura, de dichos 

, jóveres . 
En su coosecuenciV, esta Aícal 

dia rueg* á todas las autoridades. 
Guardia civil y demás agentes, pro 
cedan á la busca y captura de di 
chos sujétos que se dirán, y caso de 
ser bebidos los poogan á disposición 
de la Exorna." Comisión mixta de 
Seclutamiento da esta provincia. 

;..-^x-AdaUhtM 4 p u i t .r iUm. 
'Numero 3 del sorteo. Juan Fer

nández y Fernández, hijo dé Manuel 
y de Agustioa. natural de Dooillas. 

N ú m e r o S del sorteo, .Jim Nico
l á s Pérez, hijo de Gregorio y de Pas
cuala, natural de Abano 

Núaoro 12 del sorteo, Dámaso 
Magaz Cabeza, hijo de Jerór.imo y 
da Jaetii. ncttiral <¡t Oliegps. . -. 
-- Núdieri) 16 del sortto, Claudio 
FernáDot z Ciarn, hijo de Fé ix y do 
María, ¡ rtural de PolúcioVcnij. 

QiiiotniiH riel Castillo 4_de Mayo 
de l9ó& — E l Alci ldé, ManueK Ro
dríguez. . ' 

.. . ' E l esU AloaldUee hn personado 
"el vecino de. Riof.-io, en este Muni
cipio, Tomás Rudriguez Pérez, ma-

. nifestanilo quo su h joLaureanoRo-
driguéz Prieto, se fugó de la casa 
paterna en ¡a noche del 30 de Mayo 
de 1907, igr.oroudo su dirección, 
aunque según noticias que tiene el 
mañif'Staute, se halla eo las minas 
deMátallana, en Ja báscula del car
bón, sin que apegar del tiempo, h i 
y a regresado á su domicilio, quien 
es de las siguientes señus: EJad 18 
años, estatura regular, tieae cica
trices de quemaduras en los muslos.. 

En su virtud, se ruega á todis las 
autoridates. Guardia civil y demás 
agentes de la policía, procedan á la 
buscn y captura del indicado joven, 
conduciéndolo á esta Alcaldia para 
hacer entrega á su padre, quien lo 
reclama. 

Quintana del Castillo 6 de Mayo 
de 1908.—El AlcsHe, Manuel Ro
dríguez . 

A k a l i i i connitucioml de 
S m Esteban de Val iueit 

L i Junta local do primera ense 
ñanza de este Ayuntamiento se ha 
constituido en la siguiente forma: 

Alcalde-Preiidente 
D Vict ir G Lz í l t z 

Vocales 
D Rat'iel Arias 
D.'Francisca K. V:i|carco 

Padres de familia 
D Juan Ramón Pérez 
D. Jn in Sjto . . 

Madres de familia 
D ' Galiana Conejo 
D " PiiCiebcU Fernández 1 

Cura párroco 
O Manuel Sánchez 

Médico 
D. Demetrio Mato 

D. José María Fierro 
Secretario 

D. Robustiauo Tahi-ces. 
Lo que se publica en cuiuplimién 

to del dit. 6.* dei Real decreta da 7 
de Febrero cíe 1907. " -
• San tístebin da Valdueza 5 de 

Mayo de 1UU8.—Ei A calde, Víctor 
González. . '*.'.'.*. 

, : Alcaldía cohslituciónal de :. 
Oastillali 

-Para que la Jucta pericial da éste 
.Ay lió tamíuoto pueda coúfeoóióáar el 
apéndice al amillái-amiédto'pór rús
tica y colonia que ha de servir de 
bise pura el repartimiento de la CJO-
tribuoión territorial del próximo" añó 
de 1909, ios coutriouyeutés que ha
yan teuido Hltéraciou en su riquezi 
podr..u presentar eu esta áecrecaria 
Us emrospuuiaeutea ünCitru'cloaeí 
de alt-i ó baja dentro del término de 
quince Utas, cou los justifica:: tea que 
bCredneu ei pago de lod derechos á 
la HiCienda; pues sm este.requisito 
no ser.in admitidas. 

Castnfalé á (3 de Mayo de 1908.— 
E l Alcalde, Mauro Martínez Díaz 
Canija. 

Alcaldia constitucional de 
L a Antiffm 

Rendidas Vas cuentas' patc&les por 
los Presidentes de las Juntas admi 
nietrativas de La Antigua, Cuza-
nuecos, Grajal y Andanzas, respec
tivamente, del dinero de las láminas 
que obran ea ea poder de los años 
de 1904, 1905, 1906 y 1907, quedan 
expuestas al público en esta decre 
tarín por el término de quince días, 
para oír reclamaciones; pasados los 
cuales se firmarán las relaciones 
parciales para unirlas á las munici
pales de los años expresados, por ha

llarse consignadas tas cantidades en 
el oresnpnesto municipal. 

L i Antigua 6 de Mayo de 1908.— 
E l Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Alcaldia constitucional de 
Villabraz 

Para que la Junta perioial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
f rmación del npé id icé al amillara 
miento por rústica y nolooia dé este 
Ayuntamieoto. que h vde servir de 
base para el repirtiaionto de la con
tribución territorial del año de 191)9. 
los contribuyentes .que hiyan tenido 
alteración eo su riqueza, han da ore 
sentar su i doolaraoi.'ine; de alfci ó 
baja eu la S i í r e t i r i i del mismo, 
dentro del plazo de quince diis, 
acompiü l ias de los doducientos que 
acrediten el pag) de los derechos á 
la Hic ie ida; pne» sin este requisito 
no serán admitidas. 

Villabrazá 6vde Mivo de 1908 — 
E¡ Aleude, Viciiito Uerino. 

DJU Melchár'OsleTijerina. Sesreta-
ripdel Ayuntamieoto de L i Vega 
.ddAlmanza.. '•'0..'--

--Oertifioo: Q'as en'el libro de actas 
y ..de . sesjónes ; cel9bradas ;«_•» este 
Ayuütaoi iento, áptrece la que co 
pinda á' la letra es cómo s g u e t s 
Ayuntamietitp de La Vega' dé Al -
manza.!=3e8ión Extraordinaria del 
dia zO de Abril de 1908 =»P.'esideo.-
ci¿ del Sr. Alcalde.,D..Desiderio An
gel Ferná'ndez."=. Vbierta la sesióa á 
J¡> úu» de la. tarja, con la anistencU. 
rte'lüS.CbucejMés di'os. ,ü. Fernando 
Valdeó.i, D Pairo Diez. D Venan-
c.o García, .D..NfcjÍís .Gonzil6z, don 
Miguel; Fernández, :D.,G regó rió G on • 

.z-ile'z .y D. E i i l i i n o Viejo, por el 
br¿ Alcalde se dio cuenta-al Ayun
tamiento, de una instancia promovl-
di por el '3iv- Prcsideiite y.vecinos 
de Oarrizii, ref-jreote á que se de
rriben y desaparezcan varios árboles 
de chopo que ex aten en término dé 
d c h j pueolo, al sitio de Siuto To
mé, en eil Puente Almuhey. puestos 
abusivamente por la Sra. D." Dilo-
res Dolo, y cuyos árboles perjudican 
para el ensanche de edificios y para 
plaza de ganados concurrentes á las 
nriae y mercados eo dicho sitio, á 
la vez tambié ' que se derriba no 
ediücio armado eu dicho tarretio 
abusivjmeote, con destino á fundí 
cion. E l Ayuntamiento se enteró 
minuemsamente de dicha iostancia, 
l i cual fué lei-i» repetidamente por 
mi, el Secretario, y en su oiso de
ben mmifjstar que ya les coastn 
que existen mil ciento veiotidós me
tros cuadndos ó más, desde la ermi
ta de las Aognstiuti á la presa de 
desagüe de la fábrica de harinas de 
la Sra. D. ' Dolores Dole, y dentro 
de este terreno se hallan cuarenta y 
dos chopos miderables, diecioch'j 
plantas de la m'sma clase y veiotj 

acacias, todos ellos oueitos, sent ía 
anteientes, por dichi Sra . D.' D J -
lores Djle ó sus a Imimstradores ó 
representantes, y deapués de la pre-
sa-desagü-i, girando ai O iste, htsta 
el d e s i g ü i que bi¡ i del cortimar ó 
retén de aguas de l.-i rufa'ida presa 
de la f ibrica, exhten otros seis cho
pos maderables, cu itro chjpos p ira 
seonillar, y siete plantas: todo ello 
dentro del ridio y terreno comúa 
del pueblo de C irrizi l , sin que cons
te en el Ayuntamiento otra perte
nencia, E i Ayuntamiento, en vista 
d é l a s razones que se expresan ea 
la iuütinoi» interpuesta pjr el señor 
Presidente de la Junta administrati
va del pueblo de Carrizal y sus ve
cinos, y en ra'ü&i'á que el terreno 
que se deslinda m euteramente ne
cesario para edificicióu de e lificios 
y para ensanche de ganados que 
concurren á l;¡s ferias, sin q le en 
coatrario nada se pueda itifjrmaf , 
acordaron quedesde luego se requie
ra á Di" Doiores.Dale ipara que den
tro del término de v e i n t e días 
arranque ó córte los chopos y plan
taciones indicadas, dejándoles á dis
posición dé este Ayu-itámiento, pera 
su venta eu 1* forma que proceda; 
de lo contrario serán arrancados ó 
cortados á costa de- la misma, pa
rándola todo perjuicio; con la ad - . 
verteucia de no qoed ir chopo, plan • 
tación y acicia alguna dentro del 
radio indicado'. 

Asimismo infirman.que hallando 
B^'edificado en el mismo' terreno un.: 
edificio con destino á, fuodición, 
abusivámeote , .acordaron sea derri-
bado'ó dest 'uidó to l o ' cúañto^e .ha - : -
He dentro del mismo rsdio, y que se 
inserte.la'presente acta en el BOLE
TÍN OFICIAL de .le. proviucia,. para ' 
que por este medio llegue á conoci-. 
miento de los iotere^ndus. de lo sa- . 
flora, ü ' Djlores Di la , ó quienes 
puedan ser interesados .y perjudica
dos por este acuerdo. Asi lo firman 

seaores Conc-julé-!. de que cec 
t;fijo.—Acgel Furrn indoz .—Fer
nando Valueón.—Miguel Fernán
dez —Pedro Diez —Venancio Gar
cía.—Gregorio González .—Nicolás 
Gonzilez;—Emiliano Vie jo .—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Melchor 
Ojie, Secretarió. 

Asi consta del libro de actas, á 
que me remito; cuya certificación 
expido para su inserción en el Bois-
TÍN OMCMI. de esta provincia, con 
el visto bueno de! Sr. Alcalde, en 
La Vega de Almanz i á 28 de Abril 
de 1908.—Melchor Oj ie .—V.°B.° : E l 
Alcalde, Angel Fernaudez. 

Alcalitz constitucional de 
Villaturiet 

Se h illa expuesto al público en el 
sitio de costumbre el registro fiscal 
de edificios y solares formido por la 



JuDtu pericial do este AyuntamioTto 
Losc.ontnbayeatea qua se creaa 

sgravia'icp, preseotnran las reala* 
macioaoa BU esti\ Alcaldía dentro del 
térmiüo de qaiace diac; transcurri
dos los c u í k s no sn'án oilas. 

Villatarieie d j M . y o dj 1908.— 
E l Alcalde. Francisco Blanco. 

Alcaldia conslitucioml de 
Daeatihs 

Habieado sido declarados prófn -
gospor este Ayurjl-iinieoto, en se
sión de 30 do Abril último, los mo 
•¿is del actual alistamieoto Antonio 
Castro Lópjz, hijo d-) Juau y de 
Fraociscii; Cirineo G a r c í a Varóla 
Amigo, de Norberto y de Martina; 
Francisco Mirtio»z Lipez, de Pedro 
y de Francisc i ¡ Césir Oonzález Ló • 
pez, de F-lipe y de Oeiur i ; U imó i 
Losan» L'>bit.o, de Juan Ú i u u e l y 
de Miguela; Joaquín Ma-q .és G . r 
cía,de á in f jnano y de Manuel»; J ja -
quid Fernánioz Puerto, de Manuel 
y de Isabel; Prudencio Villayerde, 
de María; Vicente Mutinez O )nzt-
lez, de R í»el y dé Paule; Maximi
liano'.Alvares üanedn. de Aunatasio 
yde Djining»; José Cañedo Díaz, 
de Antonio y de Andrea; H jrtensio 
Blanco Sinchez, do José y de Jeró 
nima; Hermenegildo Asenlo Alb*, 
de Juan y de Gabriela, y Eugenio 
Cela QouzSlez de B ildomero y de 
Pilar, números 1. 4. lO. 11, U . 18, 
17, 18, 19. 21, 22. 25. 27 y 30, res
pectivamente, de dicbi alistamien-
-to, se ruega a los S.-es. Alcalaes, 

demts autoridades y Guardia civil, 
investiguen su paradero, les jdeten 
gau y conduzcan á esta Alcaldía, 
casn de ser bibidos, para poder ha
cerlo ¡i laOomisióa mixta de Reclu
tamiento i-i esta provínola, coa re
misión de los expedientes, en cum
plimiento á lo que dispone el art. 113 
de la vigente my de Reemplazas. 

Cacábalos S d-i Mayo de 1908.— 
E l Alcalde, Mtuuel Pireira Rio. 

Alcaldía conslitudonal dt 
Párame del S i l 

Los contribuyentesque hayan su-
f ido alteraciones de riqueza, pue
den prísentur las relaciones de altas 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntumientoenel términode quin 
co diaíf, a contar desde ésta fecha. 

Páramo del Sil 9 de Mayo de 1908. 
—Isidro Bineitez. 

Alcaldía comlituciontl dt 
falle de í ino l l edo 

Pura que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda prooder á la 
fjrmación del apéndice al amillara-
miento que b i de servir de base al 
repartimieatn de la contribución te-
r'ntorhlI pecu iria:,y urbioa para el 
próximo año as 1909, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha: 
yad suf.-ido alteración en su ri
queza territorial, preseuteo en es
ta Secretaria las relaciones de alta 
y baja, en el plazo de quince dias. 
No serán admitidas las que no jus

tifiquen haber pigido los derechos 
de transmisión á la Hacienda. 

Vallado Finollelo 6 de Mayo de 
1908.—El Aleilde,Manuel Gon'zUez 

J U Z G A D O S 

Cédula de ci l ic i in 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se h i acordado en pro
videncia de hoy, en cumplimiento 
de una orden de la Superioridad, di
manante de causa criminal, contra 
José Diez Su&rez. vecino de Llamas 
de la Ribera, por f ilsniad, se cito dé 
comparecencia ante la Audiencia 
provincial de L»ÓJ, sita en dicha 
capital, para el día 25 del actual, y 
hora de las diez, á D. Manuel de 
Castro Mucio, vecino que fué de 
Madrid, y que en ¡a aciualidad su 
dice hallarse en Ultramar, ai efecto 
de asistir como testigo á la vista de 
dicha causa. 

Y para que dicha citació'i tenga 
lugar con arreglo a derecho, hacien
do saber al propio tiempo á talsuje 
to su obligación de concurrir por 
este primer llamamiento, b<jo aper 
cibimieato que da no comparecer 
sin justificar su imposibilidad le pa
rará el perjuicio consiguiente, ex
pido la presento cédula original en 
Astorga á 9 de Mayo de 1908 — E l 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Loreoz > Chamorro Alonso, Juez 
municipal del distrito de L i Anti
gua. . 
Hago sabar: Q te para hacer pigo 

á D. Juan García Francn, vecino de 
La Ba&eza, de la cantidad de ochen
ta pesetas de principal, réditos ven
cidos, costas, gastos y dietas da 
apoderado, que le adeuda Melitón 
Zotes Moría, vecino de Andanzas, 
se saca A pública subasta, por tér
mino de veinte días, como de la pro
piedad del deudor, ei inmueble s i 
guiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Audanzas, sita en in calle del Pa
lacio, sin número conocido, cubier
ta de teja, que se compone de va
rias habitaciones alto y bajo, que 
linda por la derecha entrando, ó sea 
al Poniente, otra de Fernandn Fie
rro, vecino de Audmzas; por la iz
quierda, ó sea al Oriente, otra de 
Pedro Alonso, vecino de La Anti
gua; por la espalda, ó sea al Medio
día, huerta de Gregoria Trancha, de 
Andanzas, y do frente, ó sea al Nor
te, con calle de su situción. mide 
una superficie de siete metros de 
ancho por cuarenta de largo; tasada 
en quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado «1 día 
nueve de Junio próximo venidero, 
••i las diez dé la mañana, con las ad
vertencias siguientes: Que p ira to
mar parto en In subasta S4 ha de 
coos gnar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirá pos
tura que no cobra las dns terceras 
partes de ésta, y que dicho inmueble 
carece de titulo de propiedad, en 
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el concepto leg.arde «migrantes , quisieran renunciar á é l , 
podrán solicitarlo de la Junta local. . -. •' 

Los Inspectores de Eai igrscióñ y los PresideotPB dé las 
Juntas locales podrán también, alegando las razones opor
tunas, pedir la exclusión de cuantos, reuniendo todas.las 

' condiciones -legalea y reglamentarias, deban, á su juicio, 
perder el carácter legal de emiigránte,' Las Juntas locales 
tramitarán Vquellas solicitudes y estas peticiones en' la for-
ma que previene el art. 71 del Reglamento, y sus acuerdos 

•serán definitivos, . " 

• CAPÍTULO I I ' ' 

. RÉQIMBÑ DE LA EMIGRACIÓN 

I . — D e l C o n s e j o S u p e r i o r de E m l g r n e t ó n 

a) — Atribucionei 
Art. 16. E l Consejil constará de los Vocales determina

dos (in el art. 8." de la ley, designados en la forma que ella 
y este Regiauiento' disponen. Funcionará éh pleno ó en 
Secciones En uno y otro caso tendrá las facultades consul
tivas, ejecutivas y judiciales que U ley y el Reglamento le 
atribuyen, respectivamente. 

Art. 17. E l Consejo Superior de Emigración se dividirá 
en !¡>s cuatro Secciones siguientes: 

1.*, Sección de Inspección; 2.*, Sección de Justicia; 3.', 
Sección de Información y Publicidad; 4.", Sección de Ha
cienda. . 

Art. 18. Corresponde al Consejil pleno: 
1. * Velar por la aplicación y ejecución de la ley y del 

Reglamento. 
2. ° Entender en todos aquellos asuetos referentes á la 

emigración acerca de los cuales le pida el Gobierno su in
forme. 

3. ° Dar dictamen, en los casos de duda, respecto de la 
aplicación do la ley y del Reglamento, asi como en las mo
dificaciones de este último, cuando ellas no sean de apre
miante urgencia, i juic'o del Ministro de la Gobernación. 
Si lo fueren, se estará á lo prevenido en el art. 33, aparta
do n), de este Reglamento. 

prevenidas en los números 3 °.p4.°,' 5-V6.* y 7." del art. 1,* 
del Reglamento. También tendrán dicho concepto las solte
ras mayores de edad y menores de Veinticinco años, cuando, 
á más de reunir todos estos requisitos, por ser huérfanas ó 
haber obtenido la licencia del padre ó de la madre en cuya 
compañía Vivieron, ó hiber éstos contraído segundas nup
cias, no les alcance el precepto del art. 321 del Código c iv i l . 

Las casadas qué no emigren én compañía de;6u marido^ ó 
précísamente para reunirse c o n - é l , necesitarán además la 
antórizacióa de¡ su marido, otorgada en la forma que pres
cribe el art. .11 :de este Reglámento . 

Art. 7.° Los menores de edad varones ó' hembras, que 
no emigreñ eñ compañía de sus padres o tutores, ó para re
unirse con ellos, y que reúnan los requisitos del ert, 1 °,"ne
cesitarán además la-licencia de sus padres ó tutores que 
prescribe el art. 11 para poder emigrar y ser considerades 
emigrantes á los efectos legales. 

Art. 8.° Todos emigrantes no exentos por la ley del im
puesto ae cédulas personales, deberán ir provistos de la que 
¡es corresponda. . 

Art. 9." Les emigrantes que. no estando comprendidos 
en ninguno de los nueve casos del art. 2.", no posean tam
poco la licencia absoluta, deberán proveerse de los docu
mentos que á continuación se expresan en los varios casos 

1 ° Cuando hayan cumplido tres años de servicio activo, 
del pase expedido por el Cuerpo ó unidad de que dependan 
ó procedan, haciéndose constar por la Autoridad ó Jefe co
rrespondiente qoe. le comprende la autorización para emi
grar, s egún la ley. 

2. ° Cuando lleven más de dos años como excedentes de 
cupo, del pase de U zona respectiva, eo el que se acredite 
que no fueron llamados en ese tiempo á cubrir bajas. 

3. ° Cuando fueren sostitutos, del pase de la zona, corti-
ficáednse en él haber pasado el sustituido i la reserva activa. 

4. ° Cuando fueren totamente excluidos por coitos de 
talla ó por defecto físico, del certificado de la Comisión mix
ta de Reclutamiento donde conste la exclusión. 

5. ° Cuando fueron excluidos temporalmente y han cam -



coyas circunstaocias se saca á la 
Tenta. 

Grajal de la Ribera i 8 de Mayo 
de 1D08.—Loreczo Chimorro.— 
D. S. O., Pablo Castnlo. 

ANDNOIOS OFICIALES 

DOD Fraucisco Arteaga López, pri
mer Tetieote del Regimiautu de 
Infaoteria de L i Lealtad, nútna-
ro 30, y Juez iostruotor del ex
pediente que por la filta de con-
ceotracióu para destino & Cuerpo, 
se sigue al recluta de este Regi-
tnieuto, Manuel López Rodríguez. 
Por U presente requisitorii cito, 

llamo y emplazo al cneucion-ido re
cluta Manuel López Rodríguez, hijo 
de José y de M muela, natural y 
avecindado eu P r a d e l a , Ayunta 
miento de Trabadelo, partido judi
cial de Villafranci del Bierzo (León), 
soltero, de ¡.Ül tüos de edad, de ofi
cio labrador, cuyas sefiis parsoua 
les son las siguientes: estatura de 
1'570 metros (los demás se descono
cen), para que en el plazo de treinta 
diss, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIA I de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial eu el cuartel de 
Icfanteria de esta plaza, á responder 
á los cargos que' le resulten eaj el 
expediente que le instruyo por la 
falta grave de conce itración para 
destino á Cuerpo activo; bajo ¿per 
cibimiento, que si no se presenta en 
ei expresado plazo, será declarado 

rebelde, siguiéodole el perjuicio á 
que huya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. Q ) , exhorto y 
requiero & todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentas de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
ea la busca y captura del acusado 
Manuel López Rodríguez, y caso de 
ser habido se le conduzca & esta pía 
za y á mi disposición, con las sega -
ridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta 
facha. 

Dada en Burgos á 30 de Abril de 
1908.—Francisco Arteaga López. 

Don Juan Fernández Corredor y 
Chicote, primer Teniente Aya 
danta del Regimiento Lmceros 
de Farnesio. quinto de Caballería, 
y Juez instructor del expediente 
judicial contra el soldado del pri
mar Esciindrón, Emilio Rodríguez 
Cantero, por la falta grave de pri
mera deserción simple." 
Por la p-e?ente requisitoria cito, 

llamo v emplazo al meocioñado sol
dado Emilio Rodríguez Cantero, na
tural de Oiollo, Ayuntamiento de 
Castrilio de Cabrera, partido judi
cial de Poofarr.-ida. provincia de 
León, htjo de Santiago y de Piu-
decco, de estado soltero, de 25 años 
de edad, de oficio labrador, y cuyas, 
señas personales no constan ea el 
Drocedimieuto, que se hallaba dis
frutando licencia trimestral prorro

gada, para que en el término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la Gttccti 
de Madrid y BOIEÍNT OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en el cu-irtel de Conde 
Ansúrez, eo esta plaza, pira respon 
der á los cargos que lo resultan en 
el expediente que contra el mismo 
instruyo por deserción; bajo aperci
bimiento de ser declarado eo rebel
día caso de no comparecer en dicho 
plazo y s iguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A la vez, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y agentes d-i la poli
cía judicial, para que procedan & la 
busca y captura del citado indivi 
dúo, siendo conducido, caso de ser 
habido, á esta ptazi y á mi disposi
ción con las seguridades coavenien
tes; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dada en Valladolid á 3 de Mayo de 
1908.—Juan Fernández Corredor. 

Don Segundo Ortiz y Ruiz, Capitán 
' primer Ayudante del Regimiento 

de Lanceros de Borbó'i. cuarto de 
Caballería, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el re
cluta Pedro Blanco, por la f ilta de 

,' presentación al acto de la con 
centración. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al mencionado in

dividuo, Irjo de padres desconocí- , 
dos. natural de la Cesa Cuna de 
Pocferrada, avecindado en Ozuela, 
partido judicial de Poi ferrada, pro
vincia de León, soltero, de 22 años 
de edad, de oficio labrado'-, estatura 
r844 metros, y cuyas demás señas , 
persoaales se desconocen, para que 
en el término do treinta dias, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta ie Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, compart-zca en este Juzga
do, qu i tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Pablo, de esta pla
za, á responder í los cargos que le 
resulten en ni expediente que ta ios -
truyo por la filta de presentación al 
acto de la concentración; bajo aper
cibimiento de que ei no comparece 
en el plazo lijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á qne 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, c i 
viles y militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la 
busca y captura del referido proce
sado, y caso de ser. habido se 1-t con
duzca á esta pUza, A • mi disposi
ción, con las eüguridade-, conve
nientes; pues así lo tengo.acordado 
en dihge-jcia de este dia. 

Burgos a dé Mayo de . 1908.—Se
gundo Ortiz y Ruiz. 

L E O N : 1908 
í m p . de la Diputación provincial 
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piído todas las revisiones precisas para la exclusión total, 
del pase dé la zopa respectiva en que así se exprese.. 

6." Cuando fueron exceptuados por razones dé familia 
y han pasado las revisiones reglamentarias; del certificado 
de la zona y del permiso de la persona que determinó la ex
cepción, ó de su tutor, si aquélla es menor de edad. 

?.0 Cuándo sirvieron en cóloniss ngricohis ó minas, del 
certificado de los colonos ó admiriistradorefl, visado por el 
Jefe re la Guardia civil , de haber cumplido en ellas ei tiempo 
legaL- . 1 V 
" 8.° Cuando fueron excluidos por pertenecer á una Co-, 

musidad religioso, del certificado del Sector,-donde cons
te que dejaron la carrera eclesiástica pasudo el tiempo legal 

- ó recibieron ótdenes sngradas. 
9 ° Cuando pertenezcan á la Infantería de Marina, de los 

miemos docoraastos que sus similares del 'Ejército, expedi
dos por el Jefe del Regimiento respectivo. 

10. Cuando pertenezcan á la iLscripcióu marítima, de 
una autorización escrita del Comandante ó Ayudante de 
Marina, Director local de Navegac ión del puerto de em
barque, quien la expedirá, si procede, previo el examen 
de la licencia absoluta o pase á la reserva ó cédula de ins
cripción del interesado, s egún la situación en que éste se 
encuentre. 

Art. 10. En los épocas eo que esté prohibido emigrar 
á IOB que no cumplieron los obligaciones del servicio mili
tar, ó á los sujetos á la primera ó á la segunda reserva, de
berán aquellos á quienes no alcance la prohibición, proveerse 
d é l o s documentes que asi ¡o acrediten, expedidos por la 
zona respectiva. 

Art. 11. La licencia de que tratan los artículos 6.° y 7." 
del Reglamento deberá otorgarse gratuitamente, y en papel 
común, por el padre, lo madre, el marido ó el tutor, según 
los casos, ante el Juez municipal de la localidad de su resi
dencia, el cual señalará hora para otorgarla dentro de los 
tres dias siguientes al de la solicitud. 

Art, 12. Los Inspectores de Emigración podrán eximir, 
bajo su responsabilidad, á los emigrantes de la licencia que 
ei articulo anterior determina, cuandn la jnzguen innecesa-
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rio.- por acompañar á los menores ó á las majerés emigrantes 
sus padres,'tutores ó marido*, 6 por acreditar cumplidamen
te aquéllos que van á reunirse coó éstos, o, por cualquiera, 
otra-r8¿ón que estimen suficiente. :>".- V- : . ' 

También bajo su responsabilidad podrán los Inspectores 
prohibir individualmeote la emigración de los menores de 
veinticinco años cuando, sospechen fundadamenté que son 
objeto de trífico, castigado en las leyes de Protección á la 
infancia y á la mujer ó eu las de. Represión, de la, trata de" 

..blancas.,.':. - - ••* 
Los Inspectores deberán, eo. tqdo caso, impedir que emi -

gre toda persona que no reúna, á -su . juicio, los réquisitos,-. 
eo la ley y el Reglamento exlgídosj'bíén por existir indicios 
bastantes para suooonr que usa nombre ajenó.ó supuesto, ó 
bien por resultar falsos los documentos que exhiba. 

E a estos dos últimos casos y en los del párrefo 2.°, el los-
pector dará además parte á los Tribunales de justicia. 

Art. 13. De cada una de las exenciones ó prohibiciones 
que, en virtud del aitículo anterior, decreten los Inspectores, 
darán inmediatamente noticia á la Junta': labal; cuyo Presi
dente las confirmará ó revocará en el plazo de veinticuatro 
horas E l Inspector ó el emigrante interesado podrán alzarse 
de estas resoluciones ante el Consejo Superior, en la forma 
que previene el art. 83. E l fallo del Consejo Superior será 
firme y ejecutivo. , , 

Art. 14. Cuando, para la mayor seguridad de emigrarlos 
emigrantes lo creyeren conveniente, podrán proveerse del 
certificado de la Dirección general correspondiente, en don
de conste que no se hallan sujetos á condena, y de un tes
timonio que, en el término do tercero dia desde el de su 
solicitud, expedirá gratuitamente, y el papel común, el Se
cretorio del Juzgado municipal de la localidad de su resi
dencia, acreditando no tener noticia de hallaree el emigran
te sujeto á procesamiento. Cuando en la localidad, donde re
sida el presunto emigrante existiera Juzgado de instrucción 
ó Audiencia provincial, el testimonio se podrá solicitar de 
los Secretarios respectivos, 

Art. 15. Las personas que, á pesar de reunit los requisi
tos todos que la ley ó el Reglamento exijan, para obtecei -


